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	DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR

INSTITUTO SUPERIOR DE FORMACIÓN 

TÉCNICA Nº 178.



SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN

ASPIRANTES PARA EL CURSO INICIAL – Año 2012.

DATOS PERSONALES


Apellido y nombres:..........................................…………….............................................Sexo: ...........................

DNI:..........……..……............Fecha y lugar de nacimiento: ...........………..........….........................................

Estado civil:.......................... Hijos (cantidad):..................... Familiares a cargo: ................................................

Domicilio: ..................................................................................... Nº: .............. Piso: ......... Depto: ...................

Loc./barrio...........................................................................Partido: ...................................................................

Código postal:.................. Teléfono: ..............……….............. Teléfono alternativo:  …………......….................. 

(pertenece a ...…………………............……......) Correo electrónico: ...….........……………………………………..

ESTUDIOS CURSADOS

Título nivel medio o polimodal: .................................................................................. Año de egreso: ............... 

Escuela: ........................................................................................... Distrito: .....................................................

Otros estudios: .................................................................................................................................................

Institución: .......................................................................................................... Año de egreso: ..................

Institución: .......................................................................................................... Año de egreso: ..................

DATOS LABORALES

Trabaja: Sí  FORMCHECKBOX 


No  FORMCHECKBOX 

        Actividad:....................................................................................................

Horario habitual: .............................................................. Obra social: ..............................................................



Firma del interesado: ...............................................…....


Fecha de solicitud de inscripción: ......... / ......... /  20…...

PRESENTÓ DOCUMENTACIÓN: .........................................
VISADA POR: .............................................…...

	


MATRICULACIÓN
PARA SER UTILIZADO POR LA INSTITUCIÓN EN EL MOMENTO DE LA MATRICULACIÓN

El/la aspirante .................................................................................................. ha sido inscripto/a en la Carrera: ...................................................................................... luego de haber cumplimentado los requisitos de norma.
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

	Fotocopia DNI
	

	Fotocopia Tít. Sec/Polimodal
	

	Part. Nacimiento
	

	Fotos
	

	Certificado médico
	


DEL REGLAMENTO MARCO PARA INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR NO UNIVERSITARIO DE FORMACIÓN DOCENTE Y TÉCNICA. RESOLUCIÓN Nº2383/05

CAPÍTULO X DE LA SITUACIÓN ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA DE LOS ALUMNOS.
Artículo 33.-  Alumnos Regulares:

 Son aquellos alumnos que cumplan la normativa vigente en cuanto a:

· Requisitos de ingreso y matriculación al nivel. 

· Exigencia de la modalidad de cursada.

· Exigencia de acreditación académica.

· Exigencias disciplinarias pautadas para el nivel.

a.1) Requisitos de Ingreso y Matriculación.

a) Poseer titulo y/o certificado de estudios habilitante para el nivel o carrera,  registrado en la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Bs. As, salvo el supuesto previsto para los aspirantes extranjeros.

b) Aprobar el Curso Inicial. Los aspirantes, serán inscriptos como alumnos conforme el resultado del orden de mérito, hasta tanto quedarán pre-inscriptos. Para los Servicios dependientes de la Dirección de Educación Artística la aprobación del Curso como condición de ingreso será resuelto por la misma. 

c) Acreditar actitud psicofísica, mediante certificado expedido por  autoridad competente. El ingreso a carreras que por su especificidad requieran condiciones psico-físicas determinadas, se regirá por Disposiciones que atenderán los aspectos vinculados al diseño curricular de la carrera.

d) Presentar fotocopia del certificado de estudios registrado o de constancia original de título en trámite, fotocopia de las dos primeras páginas del DNI y dos fotografías 4x4, en el momento de la matriculación, el que no podrá extenderse más allá del 30 de marzo. Los alumnos extranjeros se ajustarán a los fines de su matriculación a lo que resulte de los convenios vigentes en la materia y a la legislación aplicable para ellos.

a.2) Curso Inicial.

                     Los aspirantes a ingresar en todas las carreras, tanto docentes como técnicas, realizarán con carácter obligatorio un Curso Inicial. El mismo tendrá carácter informativo, orientativo y evaluativo, se regirá por las pautas establecidas en la normativa dictada al efecto por las Direcciones Docentes respectivas.

Artículo 34.- Son derechos de los alumnos regulares:

a) Participar de la vida Institucional, integrándose en las organizaciones previstas a tal efecto.

b) Ser informados en tiempo y forma de los planes de estudio, régimen de cursadas y      correlatividades de las carreras que cursan, las propuestas de cátedra y conocer el Proyecto Educativo Institucional.

c) Acceder a títulos-diplomas y certificaciones, por estudios realizados de acuerdo con  la normativa de aplicación.

d) Asociarse en organizaciones tendientes al logro de fines educativos, culturales y socio - comunitarios, debiendo gestionar el reconocimiento de las mismas por ante el Instituto, mediante la presentación de los respectivos Estatutos.

e) Peticionar o proponer ante las autoridades del servicio educativo, a título personal o  a través de las organizaciones estudiantiles debidamente reconocidas.  

f) Hacer uso de la biblioteca, equipamientos y dependencias del servicio              educativo de acuerdo con las normas específicas para cada fin, establecidas por cada Institución.  

g) Recibir un trato respetuoso e igualitario.

h) Recibir las calificaciones en tiempo y forma.

i) Solicitar la aprobación de espacios curriculares mediante el régimen de equivalencias que se encuentre vigente en la jurisdicción, según las Resoluciones de aplicación.

j) Solicitar pase de una Institución a otra, sujeto a la normativa de aplicación.

k) Recusar la composición de los tribunales examinadores en los términos y por las causales previstas por el artículo 151 del Estatuto del Docente.

l) Solicitar la conformación de mesa especial a los fines de rendir última materia. 

m) Poseer cobertura de acuerdo con el régimen de seguro previsto para el Nivel y conforme las particularidades del ámbito de la enseñanza oficial o privada, en todas las acciones que se desarrollen en el marco del Proyecto Educativo Institucional. 

Artículo 35.- Son obligaciones de los alumnos regulares:

a) Asumir una actitud respetuosa con el personal directivo, el cuerpo de profesores,  y demás miembros del establecimiento y entre pares.

b) Evitar toda demostración de fuerza, violencia o agresión dirigida contra el personal del establecimiento contra pares o personas que circunstancialmente se encuentren en el mismo.

c) Realizar un uso responsable y no causar daño a  los  bienes físicos  del establecimiento.

d) Abstenerse de toda prédica que atente contra el interés general, el sistema republicano y democrático y la sana convivencia en el seno del instituto y de otras instituciones asociadas al proyecto educativo.

e) Cumplir el presente reglamento y la normativa institucional.

CAPITULO VI

De los Órganos de Participación y/o Asesoramiento

Artículo 12.- Caracterización:

                     c) Asociación Cooperadora: Para el caso de que en el Servicio se conforme esta organización, la misma deberá ajustarse a las pautas de funcionamiento que imponen los Decretos y Resoluciones de aplicación. En los establecimientos de Gestión Estatal las autoridades deberán propender a la conformación de la misma.

DE INTERÉS

La Asociación Cooperadora del I.S.F.T. Nº178 propone para el corriente año el siguiente plan de colaboración:

AL INSCRIBIRSE: $ 50.- En caso de que el alumno desista, dicho monto NO SE REINTEGRA.
MENSUALMENTE: $ 10.- (Hasta completar 9 cuotas)

Firma: ________________




Aclaración:________________

DNI: _________________



Notificación del/la interesado/a: ...............................................................


Menores de edad: firma del padre, tutor o encargado: ............................





……………………………………………………………………………………


Firma y aclaración





�CARRERA: TECNICO SUPERIOR EN……………………………………………. TURNO: NOCHE

















Foto








Los datos que anteceden revisten carácter de declaración jurada












